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UNA PANORÁMICA DE MAYAGÜEZ  

 

Población                   100,000 habitantes  

País                   Puerto Rico  

Área                    201.1 km 2 

Longitud                   18 0  N  

Latitud                    67 0 O  

Hora local                   GMT -4 horas   

Temperatura media de junio a septiembre               82 0 F / 28 0 C 

Humedad relativa media de junio a septiembre    80%  

 

Los XXI Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe se estarán celebrando 

principalmente en la ciudad de Mayagüez y en otras 

ciudades de la Región Porta del Sol que comprende 17 

municipios del oeste.  La ciudad de Mayagüez está ubicada 

justamente en el centro de la costa oeste de la isla de 

Puert o Rico. Tiene una superficie geográfica de unos 201.1 

km 2.  Colinda con los municipios de Hormigueros, San 

Germán y Cabo Rojo por el sur, Añasco por el norte, Las 

Marías y Maricao por el este y el canal de La Mona por el 

oeste.  Mayagüez está dividido en 2 5 barrios con una 

población de aproximadamente 100,000 habitantes según 

el censo del año 2000.  Por fortuna, goza de un clima 

tropical durante todo el año con una temperatura promedio 

de 82 0 F (28 0 C).  

Fue fundado como pueblo por Don Faustino Martínez de 

Matos y Vélez Borrero siendo los donantes de terrenos don 

Juan de Aponte, don Juan de Silva y don Esteban Irizarry, entre otros.  Se llama Mayagüez 

en honor al Río Yagüez, cuerpo de agua de gran importancia, ya que cruza una considerable 

parte de la ciudad.   Este vocablo (Mayagüez) es de origen indígena y significa Sitio Grande 

de Aguas .  Para ese entonces Mayagüez era sinónimo del Río Yagüez y del Cacique Urayoán.  

La Cuna de Hostos , nombre por el cual también se le conoce a esta ciudad en honor al 

prócer d on Eugenio María de Hostos, posee otro foco de grandes enlaces; se trata del 

Recinto Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico.  El Colegio,  como se le 

ha conocido por décadas, ha servido de encuentros entre puertorriqueños y extranjeros d e 

todo el mundo.  Esta prestigiosa institución a nivel nacional e internacional ha dejado un 

gran legado a esta ciudad y a todo Puerto Rico; esto gracias a sus valiosas aportaciones que 

comprenden todas las ramas del saber.  



 

 

En la actualidad Mayagüez es una  de las ciudades que componen el plan de Porta del Sol, 

Puerto Rico .  Este ambicioso proyecto pretende que sus habitantes así como sus visitantes y 

turistas  conozcan de los recursos naturales, la gastronomía, las ramas del arte y de toda la 

cultura de est a región.  

La ciudad de Mayagüez se encuentra lista para continuar con la obra encomendada, 

enfrentando con gran optimismo la llegada de los XXI Juegos Deportivos Centroamericanos  

y del Caribe a realizarse en el 2010.  
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TENIS DE MESA  

INSTRUCTIVO   

 

1. LUGAR Y FECHA  
 

Las competencias de Tenis de Mesa de los XX I  Juegos Deportivos Centroamericanos y del 

Caribe se celebrarán en el Gimnasio Luis F . Sambolín de la Universidad Interamericana de 

San Germán  del 2 2 al 30  de julio de 20 10 .  

 

2. PARTIC IPANTES   
 

2.1. Podrán participar los deportistas de los países afiliados a la ODECABE y a la Federación 

Internacional de Tenis de Mesa (ITTF), los cuales de berán estar al corriente con las 

anualidades, tanto de la ITTF, como de la Unión Latinoamericana de Tenis de Mesa (ULTM).  

 

2.2. Cada país podrá participar con un máximo de doce (12) personas, cuatro (4) 

deportistas masculino s y cuatro (4) deportistas feme ninos, dos (2) entrenadores, un (1) 

Delegado y un (1) Árbitro con credencial  ITTF.  

  

3. INSCRIPCIONES  
 

El Comité Organizador enviará con seis (6) meses de antelación a la inauguración de los 

Juegos, las Cédulas Oficiales de Inscripción.  

 

Todos los países d eberán diligenciar los formularios que se publicarán en el sitio WEB 

OFICIAL de los XXI Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe a continuación: 

www.mayaguez2010.com  
  
Estos formularios deberán imprimirse físicamente con las firmas correspondientes y 

enviarse a tiempo a la sede del Comité Organizador.  

 

3.1. Inscripción Lista Larga    

 

La inscripción lista larga deberá contener los nombres y las funciones de todos los posibles 

participantes en los Juegos.  E sta lista debe recibirse en Mayagüez 2010 a más tardar a las 

24 horas (hora de Puerto Rico) del 17 de febrero de 2010.  La lista larga podrá hacerse por 

fax o correo electrónico para cumplir con la fecha de cierre, en cuyo caso deberán ser 

confirmadas por escrito antes del 24 de febrero de 2010.  

 

3.2 . Inscripción Numérica  

 

La inscripción numérica debe hacerse a través del CON respectivo y recibirse en Mayagüez 

2010 a más tardar a las 24 horas (hora de Puerto Rico) el 17 de abril de 2010. Deberá 

http://www.mayaguez2010.com/


 

 

indicarse e n ella el número de deportistas que integran cada equipo.  Las inscripciones 

podrán hacerse por fax o correo electrónico para cumplir con la fecha de cierre, en cuyo 

caso deberán confirmarse por escrito antes del 24 de abril de 2010.  

 

En caso de que el dep orte o algún evento y/o modalidad del mismo no pueda realizarse por 

falta de inscripciones, el Comité Organizador deberá comunicarlo de inmediato por fax y/o 

correo electrónico a los Comités Olímpicos Nacionales que hubieran efectuado las 

inscripciones cor respondientes.   

 

3 .3 . Inscripción Nominal   

 

La inscripción nominal de todos los deportistas debe recibirse en Mayagüez 2010 a más 

tardar a las 24 horas (hora de Puerto Rico) el 17 de junio de 2010.  Después de esta fecha 

no se podrá realizar ninguna adici ón o cambio a la inscripción.  Las inscripciones nominales 

podrán hacerse por fax o correo electrónico para cumplir con el plazo límite, en cuyo caso 

deberán confirmarse por escrito, en las formas oficiales, a la llegada de la Delegación a 

Mayagüez.  

 

La in scripción nominal no podrá rebasar el número de deportistas indicados en la inscripción 

numérica.  

 

3.4 . Envío   

 

Cualquier información referente a las inscripciones o de otra índole, pueden hacerla llegar a 

la dirección siguiente:  

 

XXI JUEGOS DEPORTIVOS CE NTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2010  

P.O. Box 3248  

Mayagüez, Puerto Rico 00681 - 3248  

TELEFONOS: (787) 832 - 2010   FAX: (787) 805 - 2011  

EMAIL: divisiontecnica@mayaguez2010.com  

 

4. REGLAMENTO   
 

Las competenci as de Tenis de Mesa para hombres y mujeres se llevarán a cabo de acuerdo 

a los Reglamentos establecidos por la ITTF y la ULTM.  

 

Los casos no previstos en estos Reglamentos, se resolverán de la siguiente manera:  

  

4.1. Los casos de orden general serán resu eltos por el Comité Organizador de acuerdo a la 

reglamentación de la ODECABE.  

 

4.2. Los casos de origen técnico se resolverán de acuer do a los Reglamentos de la ITTF.  

 

El Juez General ITTF será designado por la ULTM con el visto bueno de la ITTF en 

coordi nación con la Federación Puertorriqueña  de Tenis de Mesa.  
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5. EVENTOS CONVOCADOS  Y SISTEMA DE COMPETENCIA  
 

Siete (7) Modalidades  

  

1.  Equipos Masculino  

2.  Equipos Femenino  

3.  Dobles Masculino  

4.  Dobles  Femenino   

5.  Dobles Mixtos  

6.  Individual es Masculino s 

7.  Individuales Fem enino s  

 

Para ser considerado como evento o competencia oficial en los eventos por equipo y en las 

pruebas individuales o de dobles deberán participar cinco (5) competidores de igual número 

de Comités Olímpicos Nacionales.  En caso de que uno o varios atle tas, luego de celebrado 

la Junta Técnica, se vean imposibilitados de participar por causa de fuerza mayor 

(comprobada por la ODECABE) el evento se realizará con el número de cuatro (4) atletas 

mínimo de igual número de Comités Olímpicos Nacionales.  

 

5. 1 . Sistema de Competencia.  El Torneo se jugará de la siguiente manera:  

 

5.1.1. EVENTO POR  EQUIPOS  

Se jugará de acuerdo al formato establecido para los  partidos de los Juegos Olímpicos . 

 Cuatro partidos Individuales y un Doble  

 Cada jugador sólo podrá jugar d os partidos  

 

Orden  de los partidos :  

 Dos (2) partidos individuales, un (1) doble y dos (2) individuales.  

 Formato  de los Partidos :  

      1. A   vs  X  

      2. B   vs  Y  

      3. Partidos Dobles: (C/A   o   C/B)   vs   (Z/X   o   Z/Y)  

      4. (B  o   A)   vs   Z 

      5. C   vs  (Y   o  X)  

 

Todos los partidos en los eventos de Equipos serán a los mejores tres de 5 juegos.  

 

En caso de participar 6 ó menos equipos se conformará un solo grupo que jugar § ñUno 

contra Todosò a una sola ronda, enfrent§ndose en las finales el 1ro vs el 4to y el 2do vs el 

3ro.  Los ganadores disputarán el oro y cada uno de los perdedores obtendrá bronce.  

 



 

 

Con más de 6 equipos se conformarán tantos grupos sean necesarios con un mínimo de tres 

(3) equipos por grupo y un máximo de cuatro ( 4) equipos, clasificándose a una fase final los 

2 mejores de cada grupo.  

 

La fase final se realizar§ por el  sistema de ñSimple Eliminatoriaò. 

 

El Sorteo  se realizará según  el Ranking Mundial d e la ITTF, al mes de julio 2010 , utilizando 

el ñSistema de Serpienteò. 

 

El Ranking de cada equipo será la sumatoria de los ranking individuales de los tres 

( 3 )  mejores jugadores inscritos ubicados  en  el  Ranking ITTF -  ULTM.  

 

Se premiará n los dos terceros lugares . 

 

5. 2 . Eventos Dobles  

  

5.1.2. EVENTOS DE DOBLES Y M IXTOS   

 

Se jugar§ por el Sistema de ñEliminatoria Simpleò y los partidos ser§n al mejor de 5 juegos. 

Se premiarán los dos Terceros lugares.  

Los Sorteos se realizarán según el Ranking Mundial de la ITTF -  ULTM, al  mes de j ulio 2010.  

 

Cada país puede inscrib ir 2 parejas en Dobles Masculino y Femenino y 4 parejas en Dobles 

Mixtos.  

  

5. 1. 3 . Eventos Individuales  

 

Eventos Individuales  

 

Se integrarán grupos de 3 ó 4 jugadores, clas ificando 2 jugadores por Grupo.  Todos los 

partidos s erán al mejor  de 5 juegos .  Los clasificados pasarán a una ronda Final de 

ñEliminaci·n Simpleò donde los partidos ser§n a 4 de 7 juegos. 

 

Criterio de Siembra  

 

El criterio de ñsiembraò que se utilizar§ ser§ el Ranking ITTF ï ULTM  al  mes de julio 2010, 

utilizando el  ñSistema de Serpienteò en  la primera fase y los clasificados ser§n  sorteados  

según el  criterio  utilizado  por la ITTF  y teniendo  en  cuenta el  Acápite 8.3  

  

 

 

 
 

 



 

 

6 . PROGRAMA DE COMPETENCIA  
  

La Programación de Competencia se iniciar á a partir de las 09:00 horas todos  los días; en 

intervalos diarios definidos en la Reunión Técnica.  

 

HORA  EVENTO  M/F  FASE  

22  DE JULIO DE 2010  

9:00  INAUGURACIÓN    

10:00  Equipos  M/F  Eliminatorias  

1 4 :00  Descanso    

16:00  Equipos  M/F  Eliminatorias  

23  DE JULIO DE 2010  

9:30  Equipos  M/F  Eliminatorias  

13: 3 0  Descanso    

14:30  Equipos  M/F  Eliminatorias  

24  DE JULIO DE 2010  

9:30  Equipos  M/F  Semifinales  

13: 3 0  Descanso    

16:30  Equipos  M/F  Finales y Premiaciones  

25  DE JULIO DE 2010  

9:30  Dobles  M/F  Eliminatorias  

11:00  Dobles Mixtos  M/F  Elim inatorias  

13: 3 0  Descanso    

16:3 0 Dobles  M/F  Eliminatorias  

17:30  Dobles Mixtos  M/F  Eliminatorias  

26  DE JULIO DE 2010  

9:30  Dobles  M/F  Eliminatorias  

10:30  Dobles Mixtos  M/F  Eliminatorias  

11:00  Dobles  M/F  Semifinales  

12:30  Descanso    

15:30  Dobles  M/ F Finales  

16:30  Dobles Mixtos  M/F  Finales y Premiaciones  

27  DE JULIO DE 2010  

9:30  Individuales  M/F  Eliminatorias  

13:30  Descanso    

15:30  Individuales  M/F  Eliminatorias  

28  DE JULIO DE 2010  

9:30  Individuales  M/F  Eliminatorias  

13:30  Descanso    

15:30  Individuales  M/F  Eliminatorias  

29  DE JULIO DE 2010  

10:00  Individuales  M/F  Eliminatorias  

11:30  Descanso    

15:00  Individuales  M/F  Semifinales  

30  DE JULIO DE 2010  

10:00  Individuales  M/F  Finales  



 

 

12:30  Individuales  M/F  Premiación  
*Sujeto a cambios  

 

7.  PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO  
  

7.1.  El programa y horario de entrenamientos se establecerá una vez sean recibidas las 

inscripciones numéricas y se confirmará a la llegada de las delegaciones a Mayagüez.  Los 

entrenamientos se realizar án en el lugar de la compe tencia y otros lugares asignados.  

 

7.2 .  Las instalaciones solamente podr án ser utilizadas en los horarios design ados por el 

Comité Organizador.  Se utilizará el sistema de rotación de países entre las instalaciones de 

entrenamiento para garantizar equidad  de condiciones.  

 

8.  PREMIACIÓ N 
  

De conformidad en lo dispuesto por la reglamentación correspondiente de ODECABE, los 

premios serán distribuidos sólo a los deportistas, de la siguiente forma:  

 

8. 1 . Evento por Equipos   

 

Primer Lugar:   Medalla Dorada y D iploma para cada deportista.  

Segundo Lugar:   Medalla Plateada y Diploma para cada deportista.  

Dos Tercer os  Lugar es :  Medalla Bronceada y Diploma para ca da deportista  

  

8. 2 . E vento s Individual es  y Dobles  

  

Primer Lugar:   Medalla dorada y diploma para c ada deportista.  

Segundo Lugar:   Medalla plateada y diploma para cada deportista.  

Dos Terceros Lugares:  Medalla Bronceada y diploma a cada deportista.  

 

8. 3 .  De acuerdo a las regulaciones de la ODECABE, solamente dos (2) deportistas o parejas 

de un mism o país, podrán obtener medallas en un mismo evento, por lo que se tomarán las 

medidas necesarias en su oportunidad, para el cumplimiento de esta disposición.  

 

8. 4 .  Las Ceremonias protocolarias de Premiación se efectuarán al finalizar cada evento. Los 

gana dores de las distintas modalidades se dirigirán a la Sala de competencia donde se 

organizarán lo más rápidamente posible para la Ceremonia de Premiación. Para la 

ceremonia propiamente dicha, deberán vestir los uniformes oficiales representativos de su 

país .  

 

8. 5. Los diplomas serán entregados al respectivo Jefe de Misión en la Villa Deportiva y 

Centroamericana.  

 

9. OFICIALES DE COMP ETENCIA   Y JURADO  DE APELACIONES  
 

Un (1) Delegado Técnico de la Federación Internacional (ITTF).  

Un (1) Representante de la Unión Latinoamericana (ULTM ) .   



 

 

Un (1) Coordinador General y su Asistente.  

Un (1) Juez General y dos (2) Asistentes.  

Un (1) Jefe de Árbitros  y dos (2) Asistentes  

Un (1) Jefe de Prensa.  

Un (1) Jefe de Informática.  

 

9.1 . La competencia será conducida por  un Juez General Internacional ITTF, cuyas 

funciones serán las descritas en el manual vigente de la ITTF .  

9.2 .  Se integrará un cuerpo de veinticinco (25) árbitros, incluidos  los que acompañen a sus 

respectivas asociaciones o Federaciones Nacionales, debi damente acreditadas.   

 

9. 3 . Jurado.  El Jurado de Apelaciones estará integrado por el delegado de la ITTF para 

Latinoamérica, un (1) miembro de la División Técnica de Mayagüez 2010 y un (1) miembro 

de la Federación Puertorriqueña de Tenis de Mesa.   

 

9.3 .1 . Cualquier requerimiento o solicitud deberá hacerse por el Delegado respectivo 

al Jurado de Apelaciones en forma escrita.  

 

10. INSTALACIONES Y MATERIAL DEPORTIVO OFICIAL  
  

La competencia de Tenis  de Mesa se celebrará en el Gimnasio Luis F. Sambolín de la  

Universidad Interamericana de San Germán  con una capacidad de 1,000  espectadores.   

 

10.1 . El lugar de las competencias  cubre los requisitos exigidos por la ITTF.  

 

10.2 . Todo el material será el aprobado por la ITTF . 

 

10.3 . El equipo de competencia y ent renamiento s será proporcionado por el Comité 

Organizador , siendo ambos de la misma marca.  

 

10.4.  Mesas de Competencia s.  El Torneo de Tenis de M esa se jugar á en diez (10) 

mesas ; la bola y el resto de impleme ntación serán de la misma marca , todos aprobados  por 

la ITTF .  

 

11.  UNIFORMES  
 

En lo relativo a vestuario se seguirán las normas de la FITM enunciadas en su Reglamento.  

 

Para las Ceremonias de premiación, los deportistas deberán vestir los uniformes oficiales, 

representativos de su país.  

 

12.  REUNI ÓN TÉCNICA  
 

En la Reunión Técnica, participarán dos (2) delegados como máximo de los países presentes 

y ésta se llevará a cabo el día 21 de julio a las 10:00  horas.  

La Reunión Técnica estará presidida por el Delegado Técnico del evento .  

 



 

 

El orden del sorteo  en la Reunión Técnica será el siguiente:  

 

V Equipos Masculinos  

V Equipos Femeninos  

V Dobles Masculinos  

V Dobles Femeninos  

V Dobles Mixtos  

V Individual Masculino  

V Individual Femenino  

 

El Juez General, Árbitros y personal técnico se reunirá el día 2 1 de julio, a  las 15:00 horas, 

en el lugar designado por el Comité Organizador.  

  

Los Delegados serán ac ompañados por los entrenadores.  No se permitirá la presencia de 

los deportistas, a menos que uno de ellos esté designado como entrenador.  

 

13. CONTROL M ÉDICO  
  

13. 1. Controles y Exámenes Médicos  

 

A t odo deportista que se rehusara a someterse a un control o examen médico o que fuera 

hallado culpable de doping, le será retirada la acreditación y será expulsado de los Juegos y 

posiblemente de futuras competencias inte rnacionales de acuerdo a las sanciones 

establecidas por la ODECABE y al Reglamento vigente de la ULTM y la ITTF.  

 

13.2. Control de Dopaje  

 

Las pruebas para el Control del Dopaje serán realizadas por la División Médica del Comité 

Organizador. El reglamento  vigente será el de las Comisiones Médicas del Comité Olímpico 

Internacional, la WADA (Agencia Mundial Anti -dopaje) y ODECABE. La selección de los 

deportistas para la toma de muestras se llevará a cabo por la Comisión Médica de la 

ODECABE en coordinación c on el delegado de la Federación Internacional  y de la Unión 

Latinoamericana de Tenis de Mesa.  

 

14. NORMATIVAS SOBRE LA PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD - REGLA 51 
CARTA OLÍMPICA  
 

Todo lo relativo a las Normativas aplicables a la Promoción y Publicidad del equipo y 

ma teriales deportivos y ropa deportiva se regirán por las Normativas de Promocion y 

Publicidad de la ODECABE y la Regla 51 de la Carta Olímpica.  Podrán acceder al link de 

consulta para la Carta Olímpica en la siguiente dirección:  

(http://multimedia.olympic.org/pdf/en_report_122.pdf )  

 

 

http://multimedia.olympic.org/pdf/en_report_122.pdf

